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i1nfoem, 
Recurso de revisión: 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 

02428/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Ayuntamiento de Cuautitlán lzcalli 
José Guadalupe Luna Hemández 

ln,IIMo do Tron•p.,.,r,c\a, ~«ooo 01, lr>forma<lón póDlie.o y 
f',,atoocJón do Dot<• P,.....,oloo clol Eo\ado do Mó"eo y Mun,olplo, Comisionado ponente: 

LÍNEAS ARGUMENTATIVAS. 

La naturaleza de cierta información es generada por el derecho de acción de terceros 

y únicamente de esta manera obrará en los archivos del Sujeto Obligado, en 

contrario sensu, si no hay particular que la peticione, en consecuencia el Sujeto 

Obligado no poseerá la misma, por ende no se puede ordenar la entrega de 

información que no fue generada por el mismo, en atención al principio "Ad 

impossibi!ia nemo tenetur" (Nadie está obligado a realizar lo imposible) 
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PmraoolO,, Oo D,_ p.......,,,., dol EoUIOo <lo "'"'"" Y M"nlolplo. 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintitrés (23) de noviembre de 

dos mil diecisiete. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

02428/INFOEM/IP/RR/2017, promovido por  en su calidad de 

RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, 

en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, 

con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El día dieciocho (18) de septiembre de dos mil diecisiete,  

presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense (SAIMEX) la solicitud de información pública registrada con el 

número 00408/CUAUTIZC/IP/2017; mediante la cual señaló: 

"SOLICITO COPIA SIMPLE EN VERSIÓN PÚBLICA VIA SAIMEX DE TODOS 

LOS PERMISOS EXPEDIDOS POR EL AREA COMPETENTE PARA EXPEDIR 

PERMISOS PROVISIONALES O SIMIL PARA VENTA DE BEBIDAS 

ALCOHOLICAS EN LA COLONIA COLINAS DEL LAGO". (Sic) 

2. El particular señaló como modalidad de entrega de la información a través 

del SAIMEX. 
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'"'""'"'º'";~"""'"'~;;·~::º"~~O) de octubre de dos mil diecisiete, el SUJETO OBLIGADO dio 

respuesta a la solicitud anexando un,¡rrchivo de nombre SAIMEX 408 DGDE 1740 

2017.pdf el cual desprende el siguiente contenido: 

Area: ·Dirección. Genera.! ·de. Desarrollo Económico 
Oficl9: OOOE/1740/2017 
Asuntó-: 'El -que s_&. indlca 

OJRKc~N.GE!(ERM.·_"!fE 
"O!SAR:ROll.o ~JCO 

Cuáuti!lán lzcalrr. Est,,docd,;, Mé>tíco, a.4 de,octubre de 2017, 

LIC. EDNA PAoLA ~UOA ARAJilDA 
Tifuia,f de· 1111 Uriidad'Clé: .. Transp.ár&n~,tá 
PRESEN'TE 

En_ respuesta ·-a ta ·soficitucf d~:-rnf~,rn~i:Otf reciblda._Por- esta'.dependen-cia a :través 
d.el sistema de acceso a la lnfomia~;o,:, """<JQuense (SA!MEX). !>ajo el follo 
00408/CUAOTI2!CIIPl2017, 1"' que.a la le!Tá señala; 

·~sOLJCf:ToYi0PJA SIMPt:..e:EN' VERSlÓN P.IJBt:JCÁ:i 11TA" SAJJIAEi( DE" TODOS LOS- PERMISOS 
EXPE[)Í[JO's·Pól!?:iEl.. .AR~-_-cp11dJ:>1iTEflitÉ PA~A_· :EXPE/;)tR :P.ERMtSOS' P,kótiJS10NAL:E'.s; .. o 
SIM/L PARA :~A ·t;Jé.BEBfDAS~LCOHrLfCA$"81 LA. CC)L,OÍV!A ·t:O!:INAS. DIE LAGO,.' ·Sric·" 

.Al r~p~o.,lejri~~oi'qlJe:no· e~isfen: permI~"p)°tlVisionáles :o simi-les para· venta 
i:je· bebi~S ·alCOhólicas-en .fa oo.fdrria:COUnas._·de Lago; 

Sin máS por:eJ rn0ln'en1o; -reciba -u"·.-CO:fdic3l -salh.1do_~ 

~-~~~ 
T"/'811 

.-,o oc.+ IT 
"'1:31 

Av. La SlJ:per; lote·3, ·1A~'.7B,. Maiua-n.á c44..:,A,, Coc. Centro tJrbano.;'Cuautitl'án 1Z"l:allf, Estado ije México C.P. 054700 

Tel. 5864-0984 

·.a.J-t11n.in.&iin. n.l'lft· t.60fnr.oof 
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4. El día veintitrés (23) de octubre de dos mil diecisiete el particular interpuso 

el recurso de -fevisión eh contra de la información remitida por el SUJETO 

OBLIGADO, señalando como: 

A) Acto impugnado: "SOLICITO EL REENCAUSE PARA QUE SE HAGA UNA 

BUSQUEDA MINUCIOSA Y SOBRE TODO UNA RESPUESTA FUNDADA Y 

MOTWADA POR PARTE DE LA DIRECCIÓN CONTESTA, ASÍ COMO DE LA 

INEPTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA". (sic) 

B) Razones o Motivos de inconformidad:"LA MUY INEFICIENTE 

RESPUESTA LA CUAL NO CONTIENE LA MÍNIMA FORMA Y FONDO POR 

PARTE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y EL SUJETO OBLIGADO" (sic) 

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro 

indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de 

la Ley de Tran.~parencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 
' ) . ,. " 

y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hemández, con el 

objeto de su análisis. 

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha 

veintisiete (27) de octubre de dos mil diecisiete, puso a disposición de las partes el 

expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a 

derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso 
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Sujeto obligado: Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández '"""'"'° do Tnnopo"""'" ,., .. ,. , r. ln(onna<l6n Pública y 
Pn,joccl•n do 0"101 Por,;onol0< dol E&IBdo do l!óxleo y Municipio, 

concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe 

Justificado procedente. 

7. De las constancias que obran en el SAIMEX, se tiene que el SUJETO 

OBLIGADO rindió informe justificado el día ocho (08) de noviembre de dos mil 

diecisiete, el cual no se dio vista al particular en el periodo de manifestaciones por 

no actualizar establecido en el artículo 185 fracción III, sin embargo se anexa a la 

presente resolución, siendo su contenido el siguiente: 
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Comisionado ponente: 

A,'raa; ·unída1:f_de-Traris¡jaféne/a, 
Olioio: SMrr'f064bl2017 . . .. 
~_unto;,.S,?líoitq:fnfproió ~fjcado, 

uc .. El!IKA Del. -= IIIOR.O.~a;. 
Directonr1Generar-da:--Oesarrollo-Económ-ico: 
Pre,:&:e.rtte. 

02428/INFOEM/IP/RR/2017 
Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli 

José Guadalupe Luna Hernández 

l.;';. Ai''i'Ulh':Af11.ENTC lOHir.<2fHij 
S:ecr~1·};J.:<A?± Ayunt11:mi-0r.:tó 

M~--~ 1~rte. ·_qtJ~-;~ :.~-~ _:~~nuo .. _:~-':~Ístenl·Et-..'d~_ ~--.iS la krfbrmaoón 
Me,xJCfUE!ílS!!'_'..(~NIB()'.. la intel'~i;Wrr .J:lé uri Jecú:rso · cfe"re!J[s;ión· qll9 se det31_1a de :la 
·si.gu~re:rotrna: · ' 

_Rac:úmo _. de· rev~forr ru;'imeJ:O "0242Bftf'IFOOMJ.lPJRRIZtl17', · retatñr.p .,a ·1a .. sortclt-uct· di 
tnforma¡cf()n 004081CUAUTIZC!tPJ2Yit7· --eii' .. :eL -q~ .. _-,-~ ~[~i,fé .(señaj.a -con-tú a(.."fo 
impugnadC qus: , · 

v,_.MUt.i~rE $E~jA lA:~--1'10·-ci:iNTJf:A'e·u· ~ ~ ·(FONDO.Kt#' P:ÁRTE'.DE tA i\'WO'An~ 
~Al~~-,w.;'iif'l"'El..·.stLJF.'1U_~p-:~,t¡p: . · . ' 

Por kí QUe solicito l¡l@su~ aprao;ibi,s lns<flK>l!ar>es' al Servítro, J>üblitoo l-labllilado o a 
qui~n'PJrr~'·:·~ :~u~ _a;JTraS.tar{j_Srffl Dtó~rtlb· ·ÍUOtl:01 ,'Íff,·.JtftYffl'Dbre; dft!11M •n 
-~~íffle_·\W¡:s :ale'Q~-. O_ fflcl-flifteste· .. _a .. ~-. UJJidact -lo qoe, a ~1JS: . intereses 
oomien¡¡a """'·· ~oti,, en poslbiüdadeo de foÍi!¡¡rar el l!>IFORlíl!E .DE JUStlFICACtóN. 
ªFm:!s; me.ne1.on~~: ':Y pód,Eir · . .ctJml'.>lir _coh· cl -_p~im1enki: co._rresp,ort(ft,e!fll-tt,. pat-a .. s_u 
·.m!Jl;¡ctó~ . ~nte. !a: po_t1eocia. di# , J~~E CUM)A.LUP:E_ _LUNA -. HE~~EZ 
.COMISK)fllA-00- D~.lNFOEM.. .Lo. <11~ ha.on_ df!· ,,;,.11 r,J::lln'..Y..imi~nti,. -pgra lM- .efi;.ct0& ~kuo 
condúi;errtes ·:a que:J,a.ya. l_UQar. 
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•notltuio do TrnMpornncí,, '""""'º, 1, loform1cl6n Pllol.:o Y 

""'rocoJó" .. °""'' Por,on•I" <lol E,!aOo do M .. 1,0 Y ll!unfolploo 

:Af'-ea~-:ofr~óo-~~ do·,Dss.arroito·EconómiGG 
Ofioio, OGDE/1'9f!Mi017 
ASU1'(0; Ct>ntestai::lón alolldo SA-TURl&4ÍlJi017 
(Cúmpllm!anto aflnJor,ne JUS~ol 

u~ -~DN_J!l,P~O~--".t¿JJ~A~_~DA 
Tito*3_. d~ la: LJn«:1:;i¡d-~ .Tranu.parenc'itl 
PRESENTE 

········~.·····················.······ .... ············· 

Iz.e2alli 
PJl'l5COON .:GE:NCRAl.. QÉ' 

i::IBAIIJ\oiJ.O eoo,.OMIÜJ 

Cn o:1cncióo'..al'~ri11.!lár_ t.~úú:"fll!J:,. cr~ronc10:::sA~Tuió0411fiQl?:- ~o_·:a_,ta;·.in~poStción_ del 
.RefursG, de Rev_lSi_l;Íft,,Q2~NFO~P~12ol7, coor_espc,ri~_rite·' ·:a_ :la:, :SOlicítud··,cfe 
m~ctbn._ ~_bliea. ~istráde .a -t~~ __ Cfe. t~ · ~~~amiji . :5A;(MB(· __ baj_O_· ~I folío. 
O~CUAUTIZCIIPJ2017 Y~ re1aefoii:adci-a:lc rnzó_l'l Ó ,n?ÜYO. d,e·ln<i;rd'prmkf,adJ;¡i.a:.t ¡,.1--la 
iei:r-a, aw;e:: 

·~MiiJY~icisív~:n.ti~b:fiA-~-~~--~~·:tAC~FQRM.l'I 't·KJJ!Wt.r..;;,t;Jf,lf1'1RfE 
oe i.;,q;· UIWDAD:Ol:,'. 1'RAN$p.AREN,f;lA ·Y.·EL_:SWETO· 08UG.4DD:"" (SfC} 

ActO·#ilpUghárlri: ~ 

'S04fCITQ:sr: ,~EE/11cA~- P'.ARA ·QUE -~e-'+lAGA-:UNA·BUSQÚÉ~ :JW!¡jt.100SA· 'f SOBE· _mófl HWt 
~!JESTA ~ ·y :Af{J1f'.'l\rA-OAPOR p~Ri:E óE U DtRECClóN OUE-,CONTESTA, AS~1 COMO OE" 
ü INCP'T;., I.JMóAb.~ ~~¿.,':"'.~J. 

En virtud.-det- lo,ante,,1or·cotJ/µndaf$ritb.fithAOS'artíctiiOS ~ de·f!il. t;,;:i-nstJtu91'Tui Politk:a 
de. los. ·Estados. JJnidQ-s. ME:»ctcaflOSi 5 _J)ár,8f6 ·:d~mo. $"éptima, -décimo oc_tavo·. y 
dó.~.mo nqvc:mo:~-J<t Op0$J.\lt.roM1 ·PQ.lí:k~ déf: Eslado .. Ubm _y-sone.tan'_o de Méxtco; 
~s.i.-:como:_·1~--arti~~ 1_, .,-~f;.12.·!3e_gtl_~_o:pSrrafo/~ fracción JV1_ -2·4 b:1,0::r-párrafo, 
53; :59. -88· y ·173-.~?S- . .de: 1¡a·:~ ~ '"(rane;p~.t.flrlcia· y _Aeco'30 _.a. Ja.- lnformacló;n 
P.ú:blk::a f;fel ~tado -~;ro{éxl,co .Y Municipfo,s;,-ape1_andci:.~t del'.e\C_fiº• .. ª .ta ,pro~cción, 
..it respeto ·y a, la··~:# la inÍO:f'.trrct.ción~ dndo et. Presente-:t~JustdicadD~ 

Al resf)Adn,. p;~~n_~-:--q~19 se tia cd-adQ· r&Sf)tlf!lsit;:il'·--,¡_t -.:.oUQitontc n::gid~ .~r-cl 
P:riflt:::ip~o:,~:i'e.9arar,tizar.que.Ja-oenerac:ión._ pµhl1<:ateiñn y.,s:;ntr.?ga d& lnfom,:a1:16n· &e.a 
a~ll,•ie, a.,t\¡alizada,·.!:ámpieffl,.·."""9tueote,.oonfiahle.verif,cable .. veraz. inte¡¡r:,I. 
OPOrtw,:a;'-".Y' ~ ~·-~ef-C~- aJ __ d~@tto·-de-... a:_~o- a Ja ·. informacK:ln de toda 
pers:ona ,_~:atB_ni:tlendo! ·a: -ta.'-~oliciJttd-.. dé' o,:lg@n:, que.die&: 

~:g;O(JctT~_ .. J;iq_PIA ·s,~ _EN Vlf.~lÓN'kV'fJLJcA_ YJA :SAiMQC.CJ.E, ro pos LOS ·:f>eRM!$0S 
'EX!JEDJT;>O$'P()fl{ el.)MftEFj :OOMfffE/V-t.t::P,AH';,\ .~IR. PERMISOS. PROt¡lSfONALE.S. O 
,-1:UMfl: PARA v-¡;::Af.rA.PEBÉB!CiA~_ALC_OH!l.:)',Q',1-S'&W.·UI. CÓLONfA·COLJNA-Shc·t.:~ . .-nro.-\Sii;~ 

"j,:\_itlJ;vto . _rz.. ~mut1-s· ·gt;Vre,_eyr, ~n. __ ai:twirnsuep;· tnane)e,1. procesen,_ :mr.hiven o 
-ecns-o.~· ~s,ciql? ~k;q ·~tt- rc:ip"onaáb~~ de. /d óf1'll.st1:i:~·-·e-n Jr,,:::s lri-uuiJru.:,,· .de -~· 
d,s,oosicio""" furl<1Jcas ,W/icai>i,!S. 

Los Sqietbs tJ!,filiadmi.-séio._.-~rdDN,r~ .. #i. iii~im~t,,n públ~--qu& ae·-ies 
re:q.flier~ y::que.-~-en ·~-;~vos:y.,eil é(~_ en que esta se-~ _La 
oJ,TJ'gacf6n_··• p~r,~ __ itJlorm~ _no comp~de ·el. pro_~mlento. dé ·h!_ 
misma; nf'·ef~;;i•~·at. tn~:·del~c1t;;;¡tf1~;:np_,:~ ~blJ[Pldo$ ~ 
fi9nOrMIPt ~~- o~-~~--ci,·pr,a'(;Ü"C;;dt--¡owr=:,,IJ(p,f;/i.mes. (,3tr:)-. 
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!Oltttt:C10N~M,;.OE 
~ROlLO.tiCONÓMI();) 

;!Artfcu!r>. 24. ·pa,;a .et' r:wmp}j~- de:. ll?5·.o1)¡:eJivos áft· esta· léy. ¡p:s-.SLJfet®.- oorjgádO,$ 
debed,n cµmpffr: t:(:JfJ -las: s~nte.s 6bligaGJot,te~, :s.@o/1 'COl'.taSfJO(lds, 49- actJenio ·e su 
~~za,: 

Ló:s: s,ujet,3~ ~~·:soto·,Fr(J~Ó'-n~ 1-·infómi~-p,úbiica- que: genere,t, 
admlni$lten.o p-llSNtJ- M. el ejeroJckl,W_susafribuciones._ {Sk;j" 

En_-. este: ;se.ntldO_, ;~¡je: :~é:ñ._ (1~. para .. atorgar la: -respuesta 'ª Fa" -solicitud en 
oomen:tni Progedim~_.a ~zar elanAfl.sis.:cotres:pond1eo{e_y b~eda n:'tíntrciosa; 
en primer l~gar :adwertfmos qu_e· no-existen Permt5'0S._Prd,¡istor:i,~=-º·slfflil ,pa~ 
ve:~ -de babída& .. afcohofroas en la Cok.mía ··Colinas· tfeT,-.L_atl<o; ·toga vez que· .;:_r 
~t~í,S1:l- :de .. -U-f1id;;1Qes Económicas,: -corr ,venta -de bebil:;fª5 ,a!C()_hól~~ ~ 
í:den'tifir:adás -cerno tl_e rne(f~o .Q-:$lto- í"1J:>E1Cto, _·tal cuaf se csenal·a·en:'ia· Fracci6n 
XW ~ -_artk:Ukt ·2.:d$ Ja .L~_ .de. _Co_mpéfim,l(tad y Otderiamiento {:;!Jit11e{Q.al .del 
Estado,de MAxie(>, uoa-.Liéencía o:-Pertntso_-Pro~.nsion'.?tl es :ei·~adm,JnisuaiNo·por 
ek cuaJ _la:autofl<lad,. una_vez_cumpHdos Jos.·requiS:ttos ~~J:e~d(?S-~.h tas nq~ 
Iµ~dir;::as_ :ap:.fica.bles,·_·;W,.utoriza_ .. a t.J,~ _ ~a-fl.SlOa ,:¡ -jµrjdjca -ccrle-cfuta para. que 
ín>lcie·s_u_~-&c~ades·_-~nió~~:,:por un:r¡¡~o_ i"lo~y9T a ,ro.vanra-_d_ías naturales, 
reiterandt) 14'1Jf;t PQí ~~ tfe·.esta. aut-oridad, N0 S<ISTEl.;J.n'íoad Económl~- atguria 
-que tenga dh:ha$ caractéristicás. 

R~. af ~otiiw·_Jje:iriconrórmjda~ ·QUfa se.sintet[z:a. en:el.ocurso, se determina 
que:e! mismo-~ ¡,~~do, afte~r.de-Jás:cbn.sfd~taclones·de._rfe~odlspuestas 
y no .. Sé' actúa: de·:martem.lneficl.enté>w,cfa v,a_que J3- res"p~ có~ne·rando en 
cua:_njo-- a, . ta fmaliciad -del_ acto- y fondo por_ los_ protoeotos·.1:!Stab!ec1dos por Jey\ 
reru!lraQ;d-o,·q~-~ raspuest'a-co-nt~en~ y_ cumple ccn 1a-f"tt1alrdad, e+ fundamento, la 
ob)jeHvrtiad y 1~· ctártda_d·.corte_s;poncffentes. 

Al_.rriismo. tiem'pe:. referente ál aoro_ írrtpogriado,- en _er--que_ sr.t":.sol~ _se 'rétirica_µSe 
para·.::t1-1¡ef:Se_haga· un.a- ~ued.el--m_inuciosa;·seflab·t¡ue resulta improcedente 1a 
lmrrusr¡aciOO_,ya.~ue, de .o.ñQ:en se, cumpfe eqn _la -i:;o~ici±ud ··a-:r.ravés Qe· ta- respuesta 
~al Y- .. op~·:ail: ~Qtlcítare. ?ot_ lo -lantq, .se i:nv1ta al -clu(i~cu:io. ~ufe _ su 
so1_1cittJd _ -nuevanwn_te. y :pre~ de inane~ J)UntUéil · ~- caraderfsticas cf& ra· 
fa-i:forrmación que soifcita 

P:oi:)cl ~- _exp¡Ue5tt:i y:futÍ~ado,,· so!_l6ílt),· atentamente a. Usted: 

P.RiMERO~_ -:ren_er- P()r .reoo100·.s1 preS0t]te rm(Jrme ro11- l~~ rnánífestaclOnes 
reafi.tad~ ·en ·ffl· cuerpo -del presente ·escrito de· acuerdo ._a to, ~-b~ -er:i el 
artictdb :18_5 :ñaccidn··h, ~~Ja t1.;;ey·de Tr~sµa¡,ancia y.-Acceso ·a b8 1oformaci6n 
Píiblfcelidel EsW.do-Qe Mé)((Co.:y Municipios~ ' 

·se-GUNOO~ -CO,m'lrmar."en sus tétminCS: la res'púe:sta ·~m'j-tid·á por- be. Diteccióri 
Géneral .de-e besarrolro·Ecooómloo, --~ 
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Recurso de revisión: 
Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

02428/INFOEM/IP/RR/2017 
Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli 

José Guadalupe Luna Hernández 

8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo 

de fecha quince (15) de noviembre de dos mil diecisiete, por lo que, ordenó turnar 

el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y- - - - - - - - - - - - -- - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para 

conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado 

A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 

párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 

fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia. 

10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el 

formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince 

días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta 

el día diez (10) de octubre de dos mil diecisiete, de tal forma que el plazo para 
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interponer el recurso de revisión transcurrió del día once (11) de octubre al día 

treinta y uno (31) de octubre de dos mil diecisiete; en consecuencia, presentó su 

inconformidad ~l _día veintitrés (23) de octubre de dos mil diecisiete, por lo que se 

encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios vigente. 

11. En ese sentido, no existiendo causas de desechamiento por extemporáneo o 

anticipado, el recurso de revisión que hoy nos ocupa, es procedente. 

12. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 

180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente 

recurso. 

TERCERO. Plantéamiento de a Litis 

13. Se solicitó al Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, la copia simple en versión 

pública la siguiente información: 

a) Todos los permisos expedidos por el área competente para expedir 

permisos provisionales o símil para venta de bebidas alcohólicas en la 

colonia colinas del lago. 
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14. Por su parte el Sujeto Obligado menciona de manera medular que no existen 

permisos provisionales o símiles para venta de bebidas alcohólicas en la colonia Colinas del Lago. 

15. El recurrente presentó su inconformidad manifestando que en la 

contestación recibida no se proporcionó la información. 

16. De este modo, apreciando que el recurrente se inconformó argumentando 

que no se le entregó la información que solicitó, en términos meramente 

procedimentales, se actualiza la causa de procedencia del recurso de revisión 

establecida en el artículo 179, fracción I y V de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

17. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe en 

determinar si la respuesta que entregó el Sujeto Obligado satisface el derecho de 

acceso a la información pública del particular y de no ser el caso se ordenará la 

entrega de la misma. 

CUARTO. Estudio y resolución del asunto 

18. Primeramente es necesario señalar que el particular al momento de formular 

la solicitud de información requirió lo siguiente: 

"Solicito copia simple en versión pública vía SAIMEX de todos los permisos 

expedidos por el área competente para expedir permisos provisionales o símil para 

venta de bebidas alcohólicas en la colonia colinas del Lago". 
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19. Para ello, un aspecto de vital importancia es la respuesta emitida a la 

solicitud, en fa, que se ,manifestó a. través del oficio número DGDE/1740/2017, 

remitido por la C. Erika del Mazo Morales, Directora General de Desarrollo 

Económico, mediante la cual informó que "no existe permisos provisionales o símiles para 

venta de bebidas alcohólicas en la colonia Colinas del Lago". 

20. De igual manera, en el contenido del informe justificado, se reitera que no 

existen Permisos Provisionales o símil para venta de bebidas alcohólicas en la 

Colonia Colinas del Lago. 

21. Es importante referir que la Dirección General de Desarrollo Económico, 

cuenta con facultades y atribuciones para expedir licencias de funcionamiento, 

como específicamente se establece en el Reglamento Interior de la Administración 

Pública Municipal de Cuautitlán Izcalli, en su artículo 34 fracción XI por lo que 

efectivamente la Directora General de Desarrollo Económico es el Servidor Público 

Habilitado pará dar respuesta a dima solicitud de información al tenor de que 

conoce el uso y manejo de todos los archivos que obran en tal dependencia. 

22. Ahora bien, es de señalar que algunos trámites administrativos para su 

generación como lo es la Licencia de Funcionamiento o cualquier otro documento 

similar, para su expedición, dependen de terceros, esto es que para que sea 

generada, es necesario que una persona inicie el trámite de dicho documento 

cumpliendo cabalmente con las formalidades y requisitos que establece la Ley. 
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23. En contrario sensu, si una persona física o moral, no realiza el trámite 

correspondiente ante la autoridad competente por cualquier situación y/o motivo, 

en consecuencia no habrá algún documento generado por la autoridad, en el caso 

específico por la Dirección General de Desarrollo Económico, en efecto podríamos 

estar frente a un establecimiento irregular, sin embargo no es competencia de este 

Órgano Garante verificar tal situación. 

24. De lo anterior, éste Órgano determinó que el Sujeto Obligado efectivamente 

no hizo entrega de la información en atención a que no la generó y por consecuencia 

no obra en los archivos del mismo, por lo que no es posible ordenar la entrega de 

la información requerida por el particular, sustentando lo mismo en uno de los 

principios máximos del Derecho que establece que "Nadie está obligado a realizar 

lo imposible", por consiguiente se emiten los siguientes: 

Página 14 de 16 



~· 
~1nfoem 

Recurso de revisión: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

02428/INFOEMnPIRR/2017 
Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalii 

José Guadalupe Luna Hernández 
'"'"'"~ Oo To,rap,,..,,cr,,A0<000 o lo '"'º""""""" """''°" y 

,.,,,,.,ol6n .. O..,.Poroonol .... 1EoladodoMól<le<yMun,olplo, 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan infundadas las_ razones y motivos de inconformidad hechos 

valer por  en el recurso de revisión 02428/INFOEM/IP/RR/2017 

en términos del considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de 

Cuautitlán Izcalli otorgada a la solicitud de información 

00408/CUAUTIZC/IP/2017. 

TERCERO. REMÍTASE, via Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del 

Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli. 

CUARTO. Notifíquese a  la presente resolución y el informe 

justificado. 

QUINTO. Se hace del conocimiento de  que, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere 

que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en 

los términos de las leyes aplicables. 
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y -~ ·-' ~. . . 
MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA 
MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA 
HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA Y 
JOSEFINA ROMÁN VERGARA; EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN 
ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTITRÉS (23) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
DIECISIETE, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO CATALINA 
CAMARILLO ROSAS. 

Zulema Martínez Sánchez 
Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

Eva AbaidYapur 
Comisionada 

(Rúbrica) 

José Guadalupe Luna Hernández 
Comisionado 

(Rúbrica) 

Javier·MartínezCruz 
Comisionado 

(Ausencia Justificada) 

Josefina Román Vergara 
Comisionada 

(Rúbrica) 

Catalina Camarillo Rosas 
Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) 

PLENO 
Esta hoja corresponde a la resolución de veintitrés (23) de noviembre de dos mil 
diecisiete, emitida en el recurso de revisión 02428/INFOEM/IP/RR/2017. 
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